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Cuestión 3 del 
Orden del Día: Asuntos de Coordinación SAR 
 3.2    Coordinación Cívico-Militar en la prestación de los Servicios SAR 
 

Propuesta  Estrategia de Coordinación para la Gestión de la Ayuda Humanitaria Internacional en 
Situación de Emergencia. 

 
 (Presentada por República Dominicana) 

 
 

 
 
1. Introducción 
 
1.1  República Dominicana es un Estado insular en desarrollo que, por su ubicación geográfica, 
históricamente ha sido afectada por eventos de origen hidrometeorológicos, geofísico, y antrópicos. La 
alta exposición a este tipo de fenómenos se intensifica como consecuencia del cambio climático y se suma 
a las vulnerabilidades socioeconómicas persistentes. La emergencia planetaria provocada por la pandemia 
del COVID- 19 es una manifestación de la forma en que pueden materializarse estos riesgos y de cómo se 
refuerzan entre sí las distintas formas de vulnerabilidad, ralentizando la capacidad de resiliencia y 
recuperación, así como el logro del desarrollo sostenible. 
 
 
1.2  La cooperación internacional, particularmente la ayuda humanitaria, constituye uno de 
los mecanismos que, basado en la colaboración entre los países, se activa para la canalización de recursos 
técnicos, en especie y financieros en contextos de desastre o emergencia que superan la capacidad de 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
República Dominicana presenta esta Nota de Información para informar sobre la 
Propuesta de Estrategia de Coordinación para la Gestión de la Ayuda Humanitaria 
Internacional en Situación de Emergencia. 
 
Objetivos 
Estratégicos: 

• Objetivo Estratégico 1- Seguridad Operacional 
• Objetivo Estratégico 2- Capacidad y eficiencia de la navegación 

aérea 
Referencias: • Anexo 12 – Búsqueda y Salvamento 

• Manual Internacional de los Servicios Aeronáuticos y Marítimos 
de Búsqueda y Salvamento (IAMSAR Doc. 9731) 
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respuesta nacional. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (1991), “la asistencia 
humanitaria supone cualquier acción dirigida a facilitar o permitir el socorro, el alivio del sufrimiento 
humano, la preservación de la vida y la nutrición de las personas, así como la facilitación de las condiciones 
materiales y de seguridad”. 
 
1.3  En virtud de la importancia que tiene la correcta prestación de la ayuda humanitaria, es 
fundamental establecer mecanismos y normas para su gestión, fortaleciendo la coordinación con la 
comunidad internacional y a nivel local. Aprovechar de manera más estratégica y eficiente estos recursos, 
demanda de asegurar directrices claras sobre los roles, instrumentos y procesos de coordinación 
interinstitucional para la canalización oportuna de la ayuda desde los donantes hasta la población 
afectada. Esto contribuye a evitar la duplicidad de esfuerzos, a responder con la celeridad que amerita un 
contexto de emergencia y a garantizar la supervivencia de las personas afectadas y mitigar daños.  
 
1.4     Atendiendo a tales fines, República Dominicana ha dado distintos pasos, entre ellos la 
integración como miembro del Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en 
América Central (CEPREDENAC) mediante la Resolución Núm. 125-17, en el marco del Sistema de 
Integración Centroamericana (SICA) del cual forma parte. Una de las funciones principales de este centro 
es promover y coordinar la cooperación internacional en materia de prevención, mitigación y atención de 
desastres, motivando el desarrollo de instrumentos como el Mecanismo Regional de Asistencia 
Humanitaria ante Desastres del Sistema de la Integración Centroamericana MecReg – SICA. Este 
mecanismo establece que cada país miembro a través de su Cancillería deberá contar con un manual 
nacional de procedimientos para la gestión adecuada de la cooperación internacional en contexto de 
emergencia, el cual debe estipular la coordinación interinstitucional oportuna para fortalecer la capacidad 
de respuesta. 
 
1.5 En el Apéndice de esta Nota de Información se encuentra la Portada de dicha Propuesta 
y el contenido presentado  sin desarrollar, en razón de que la misma aún está en revisión por los 
Organismos locales firmantes.  
 
2. Acción Sugerida 
 
2.1 Se invita a la reunión a tomar nota de la información presentada en esta Nota Informativa 
y a motivar a los demás Estados a hacer lo mismo.  
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Ministerios y Direcciones Generales Propuestos a Firmar: 
 
1.- Ministerio de Defensa (MIDE) 
2.- Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) 
3.- Ministerio de Hacienda (MH) 
4.- Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo (MEPyD) 
5.- Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) 
6.- Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) 
7.- Dirección General de Aduanas (DGA) 
8.- Dirección Ejecutiva de Autoridad Portuaria (APORDOM) 
9.- Junta de Aviación Civil (JAC) 
10.- Oficina Nacional de Defensa Civil (ODC) 
11.- Centro de Operaciones de Emergencia (COE) 
12.- Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD) 
13.- Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE) 
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